
1-O IA.20 dc Junio dc 2{ll8--
t)EcRf,TO N. I l9t.- /
V¡slos:

runcionaria, sra. orga vargas ao,,.. 
"n "ont.""Jlffll:fiJ#:,;'Ílt?.,i*?jli,"'"'r';';T 5periodo lo de Sept¡embre de 20¡ 6 al I ¡ de Aqosto de 20 I 7.-

b) Notiñcación de caliicación de fecha 24105/20t8. a
la funcionaria Sr. O¡ga Vargas Rojas.

c) Decreto N' 1.228, del 23.09.1992 d,e Ministerio del
Inter¡or, que aprueba Reglamento de Calificaciones del personal Municipal.

d) Decreto No 1.393 de 30.0t.1993 que modifica
Reglamenlo de calificaciones del personal mun¡c¡pá1.

funcionarios mun¡cipales.
e) Ley N" I8.881, Esraruto Administralivo para

adminisrrativos que r¡sen ros Acros de ,os órsal.i?,§",|1;:t1j:i#¿1T:,ff"t' 
procedimientos

g) D.F.L. N' I de 2006, Minisrerio del lnterior,
publicado en Diario Oficial el 26.07.2006, que fi¡a texto refundido de ta Lev N. ¡ E.69j._

DECRETO :

l.- Modiñc¡se la calificación efecluada por la Junta
Calificadora de esta Corporación: de acuerdo a antecedentes presentados por Ia funcionaria que
conslituyen nuevos elementos que permilen al Alcalde infrascrito cambiar la caiificacion.

Funcionaria: OLGA DEL CARMf,N VARGAS ROJAS
Período: I'Septiembre de 2016 a¡ 3l de Agosro de 2017._
Fáctor: Cond¡ciores Personales; Capacidad pira rea¡izar Trabajos en Equipo (nota 7)
List¡: I de Distinción, 68 puntos.

funcionaria.

su apelación.

emitir la calificación.

facultades que me confiere el
Munic¡palidades.

apelación de la funcionarja.

oP()RTt :iIl)..\t) AR(.l vESE.

D¡s.ribución:
- Funcionario.,
- Carpeta de Personal
- Pá9. Web.
- Archivo.

Consider¡ndo:
|.- La precalificación del Jefe Directo de la

2.- Los antecedentes apoñados por la funcionaria en

3.- Los antecedentes que tuvo la Junta Calificadora al

Y, en uso de lo d¡spuesto en el Art. 12. y las
Art. 63'todos de la Ley no 18.ó95. Orgrinica Constitucional de

.-"1::,"x"-,1".,!T*,in"ación. rnrormes de des.,Í;illlll;XT: fffXl?iiXllllii;l,l,lL'J"ÍJl
vista
en la

SUANOTESf,, COMAIQUESE ¡tN

I


